
MUNICIPALIDAD 
,DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

PROV1N ::IA DII, N E L.Q.0 

4 DECRETO No 0398/ 2
San Martín de los Andes, 07 MAR 2J24 

VISTO: 

La Ordenanza No 14.554/24 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artí,-...ulo 72°, inciso 2„ de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

• POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en :odas sus partes la Ordenanza No 14.554/24, dada en 
la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión Ordinaria 
N0 01 de fecha 22 de Febrero de 2024. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido„ rc:hívese. 
DESPACHC 

(op1 £eÁ,1 ) 

Sr. Gustavo D. Santos 
Secretario de Cultura 

Munich dad de S.M.A 

Sr Matias D. FernE ez Consoli 
Secretario de EttiVIÍ HIlenda 
Municipa .d d€ S. 4..ndes 

Púbibs 
".M.A 

olas 
caz.'kn ter.lbse 

Dr.CarlosSalcrlitl 
Intendente 

Munldpalldad de San Martín de los 

Arg. na Amayl 
y Hilat 

unicipalidad de S.M. Andes 

ndro J. Apaolaza 
ario de Turismo 

Mtnic aIidad de S.M.A 

DONAR ORG A NOS Y SA VGRE ES DONAR V I DA . IFÓR1SE. E.4 DONA N TE Wlf !N(1  GO f AS 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN 1.101,ENCIA" 


